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 Pensión, que es un ingreso mensual que se recibe una vez que se deja de trabajar.



 El monto de la pensión está determinado por las aportaciones efectuadas  al IMSS mientras se 

estuvo activo laboralmente, y dependerá también a la fecha en que se inicio la antigüedad en el 

imss(LSS 73 o LSS 97).



¿Cuanta pensión corresponde?

 60 años 75% promedio del SBC de los últimos 5 años cotizados

61 años 80% promedio del SBC de los últimos 5 años cotizados

62 años 85% promedio del SBC de los últimos 5 años cotizados

63 años 90% promedio del SBC de los últimos 5 años cotizados

64 años 95% promedio del SBC de los últimos 5 años cotizados

65 años 100% promedio del SBC de los últimos 5 años cotizados

 *SBC=Salario base cotizado.

 El monto de pensión se irá actualizando cada año de acuerdo a los 

incrementos al salario mínimo vigente en el DF



En que consisten los beneficios de la 

pensión

 Tener una pensión mensual por parte del IMSS de manera vitalicia

• Retirar por única vez una parte de tu AFORE al momento de tu retiro

• Servicios Médicos en el IMSS de manera vitalicia

• Aguinaldo

• Prestamos sobrela pensión



Ley de imss 1973



Como jubilarse por la ley de 1973

 Según el artículo 138 de la Ley del Seguro Social 1973, establece como 

requisitos:

 Haber empezado a cotizar ante el IMSS antes del 1 de Julio de 1997

 Tener 60 años (por cesantía) o 65 años (por vejez) cumplidos a la fecha de la 

solicitud de tu pensión.

 Cumplir con al menos 500 semanas de cotización.





500m semanas cotizada ley 1973

 Los hombres: con 60 años de edad y 500 semanas cotizadas durante los 20 

años anteriores al cumplimiento de los 60 años de edad, o sea que las 500 

semanas tenían que cotizarse entre los 40 y los 60 años de edad. También 

podían pensionarse con 60 años de edad y 1000 semanas cotizadas en 

cualquier época.



Consulta de semanas cotizadas 

http://www.imss.gob.mx/tramites/imss0202
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Veamos el formato y analicemos su 

información





aclaraciones



¿Qué requisitos y documentos 

necesitas para realizar este retiro?

 REQUISITOS

 Mínimo 1,250 semanas de cotización

 Tener 60 a 64 años en caso de Pensión por Cesantía

 Tener 65 años en caso de Pensión por Vejez

 Tener el expediente de indentificacion de trabajador actualizado. Si no se 

tiene se genera ante la afore



Pensión IMSS Ley 73

Para las modalidades de pensión por Cesantía en Edad Avanzada y Vejez por la 

ley del 73, los requisitos son:

 Tener 60 años (por cesantía) o 65 años (por vejez) cumplidos a la fecha de la 

solicitud de tu pensión

 Cumplir con al menos 500 semanas de cotización

 Quedar privado de un trabajo remunerado, es decir, haber dejado de cotizar 

para el IMSS



Si se cumple con estos requisitos,se deberá acudir a la Afore para comenzar a tramitala pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada o Vejez, La afore es ahora la encargada de realizar el trámite a 
través del servicio de Ventanilla Única, y será la responsable de orientarte, corregir los datos si se 
requiere, integrar el expediente y dar un número de Folio para que acuda el trabajador al IMSS 
con la siguiente documentación:

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma

 Documento que contenga tu número de seguridad social expedido por el IMSS, Infonavit o tu 
Afore

 Original o copia certificada de acta de nacimiento

 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses

 CURP

 RFC

 Documento de Afore con antigüedad no mayor a 6 meses

 Si se cuenta con beneficiarios debeá presentar los requisitos del trámite de asignación 
familiar



 El plazo estimado de la resolución del trámite de tu pensión por el IMSS es de 

aproximadamente un mes. Una vez concluido, se te entregará un documento 

en donde se señala la cantidad de pensión otorgada de acuerdo al régimen 

elegido, así como la fecha, forma y lugar donde recibirás tu pago.

 Si no se cumples con las semanas cotizadas para obtener la pensión, el IMSS 

emitirá una Negativa de Pensión, con la cual se podrá retirar el saldo total de 

tu cuenta individual en una sola exhibición conforme a lo siguiente:

 A partir de los 60 años, todos los recursos a excepción de SAR 92-97.

 Al cumplir los 65 años se incluye también el SAR 92-97 y Vivienda.





Análisis del ejemplo

Si el trabajador no se jubila a los 60 años y decide esperarse , pierde

13 mensualidades por cada año que posponga su jubilación.

Aun con el aumento de 52 semanas mas que genera un 2.52% de aumento en la pensión



Pensionarse a los 60 o 65 años?

 El no jubilarse a los 60 años beneficia al imss porque e esta contribuyendo 

mas y recibiendo menos

 La empresa sigue pagando a la empresa casi un 40% del salario

 La salud a los 60 no es la misma que a los 65 años

 Hay prós y contras dependiendo la edad :





Documentos solicitados:

 Identificación oficial

 Estado de Cuenta de tu AFORE o algún comprobante que acredite tu registro 

en la Administradora (si no cuentas con él solicítalo a tu AFORE).

 Estado de cuenta bancario con número de Clave Bancaria Estandarizada 

(CLABE).



¿Qué pasos debes seguir para realizar 

este retiro?

 Acudir a cualquier sucursal de la AFORE, donde deberá entregar los 

documentos antes mencionados, además de llenar y firmar la solicitud de 

“Disposición de Recursos” que le proporcionarán ahí mismo.

 LA AFORE llenará tu Presolicitud de pensión y te otorgará un folio.

 Acuda a la subdelegación del IMSS quele corresponda y presenta el folio.

 Una vez entregado el folio ante el IMSS se deberás esperar a la resolución.

 Una vez que se obtenga respuesta del IMSS y conozca la modalidad de retiro 

quele corresponde, acudir a la AFORE nuevamente para que ponga a a su 

disposición los recursos de acuerdo al régimen pensionario que le aplica.



¿Qué recursos te entregan en efectivo?



¿Qué pasa si no cumples con los requisitos 

para tener derecho a una pensión (Negativa 

de Pensión)?
 SI tiene 60 años de edad o más y el IMSS determina que no cumple con los 

requisitos establecidos en la Ley del Seguro Social para que le otorguen una 

pensión (500 semanas cotizadas), le entregarán en efectivo los recursos de su 

cuenta AFORE.

 En caso de tener recursos de SAR IMSS 92 y SAR INFONAVIT 92, estos se le 

entregarán hasta cumplir 65 años.



Ley 1997



Ley de imss 1997

 Ley del Seguro Social que entró en vigor a partir del 1 de julio de 1997, la 

determinación de una pensión por cesantía en edad avanzada o vejez es 

diferente, ya que el importe de dicha pensión se calcula en función del ahorro 

que tiene el trabajador en la cuenta individual de su afore



1250 semanas ley 1997

 Aquí, el trabajador requiere un mínimo de 1,250 semanas cotizadas (25 

añosaproximadamente) y tener 65 años de edad para obtener su pensión por 

vejez.



Cuantos años se requieren para jubilarse 

en ley 1997

 El objetivo es que en 2027 sea necesario tener cotizados 37 años -444 meses-

para recibir la pensión completa que corresponda. Una cuestión es tener el 

mínimo de años cotizados para cobrar el 100% de la pensión y otra cuestión es 

el mínimo de años para cobrar una pensión mínima.



Pensión por Régimen 97

 Esta modalidad aplica si comenzaste a cotizar a partir del 1º de julio de 1997.



¿Qué requisitos y documentos 

necesitas para realizar este retiro?

 REQUISITOS

 Mínimo 1,250 semanas de cotización

 Tener 60 a 64 años en caso de Pensión por Cesantía

 Tener 65 años en caso de Pensión por Vejez

 Tener el expediente de indentificacion de trabajador actualizado. Si no se 

tiene se genera ante la afore









Pensión por Régimen 97

DOCUMENTOS

 Identificación oficial

 Estado de Cuenta de la AFORE o algún comprobante que acredite tu registro 

en la Administradora (si no cuentas con él solicítalo a tu AFORE)

 Estado de cuenta bancario con número de Clave Bancaria Estandarizada 

(CLABE)



 Importante: la pensión dependerá exclusivamente del saldo acumulado en 

tu cuenta AFORE.



Bajo este Régimen de pensión existen 3 

modalidades por las que se puede 

pensionar:

A) Renta Vitalicia. Donde la pensión la paga una Aseguradora

B) Retiro Programado. Donde la pensión la paga tu AFORE

C) Pensión Mínima Garantizada. Donde el Gobierno Federal paga la pensión





¿Qué pasos debe seguir para realizar 

para la renta vitalicia?:

 Acudir a cualquier sucursal de tu AFORE y presenta los documentos antes 

mencionados.

 Tu AFORE llenará tu Pre-solicitud de pensión y te otorgará un folio.

 Acude a la Subdelegación del IMSS que te corresponda y presenta tu folio. El 

IMSS te entregará el “Documento de Oferta” con información relevante para 

elegir la Aseguradora que pagará tu pensión.

 Este Documento lo llenará el IMSS dependiendo de lo que tú elijas.

 Una vez entregado tu folio ante el IMSS deberás esperar a la resolución.

 Cuando el IMSS te entregue la resolución deberás acudir a tu AFORE para que 

ésta inicie con el pago de tu pensión.



 Importante: Podrás retirarte de manera anticipada sin necesidad de cumplir 

las edades establecidas, si la pensión que se te calcule bajo la modalidad de 

Renta Vitalicia es superior en más del 30 por ciento de la pensión mínima 

garantizada

 En caso de que exista algún excedente de recursos, podrás retirarlo en 

efectivo.

 La disposición de los recursos de la Cuenta AFORE así como de sus 

rendimientos estará exenta del pago de impuestos.



b)Retiro programado

 Es una pensión que se contrata con la AFORE en la que esté registrado. El 

monto de la pensión dependerá del saldo acumulado en tu cuenta AFORE, de 

los rendimientos que se obtengan y de la esperanza de vida que te calculen.

 Considere lo siguiente:

 A diferencia de una Renta Vitalicia que te paga una pensión de por vida, la de 

Retiro Programado la recibes hasta que se agoten los recursos de tu cuenta 

AFORE.

 Debe comprar un Seguro de Sobrevivencia que les permitirá a sus 

beneficiarios recibir una pensión en caso de tu fallecimiento



¿Qué pasos debe seguir para realizar el 

retiro programado?:

 Acudir a cualquier sucursal de  AFORE, ahí deberá entregar los documentos 

antes mencionados.

 Tu AFORE llenar una Pre-solicitud de pensión y te otorgará un folio.

 Acude a la Subdelegación del IMSS qule corresponda y presentar su folio.

 Una vez entregado tu folio ante el IMSS deberá esperar a la resolución.

 Cuando el IMSS te entregue la resolución deberá acudir a tu AFORE para que 

esta inicie con el pago de tu pensión.



Preguntas frecuentes para entender la 

diferencia entre una Renta Vitalicia y 

un Retiro Programado:



c)Pensión garantizada

 Es un complemento de pensión que se otorga a las personas que cumplan con 

los requisitos de la edad y 1,250 semanas cotizadas, pero que los recursos de 

su cuenta AFORE no le alcancen para contratar una Renta Vitalicia o un 

Retiro Programado. 

 Esta Pensión Garantizada será equivalente a un salario mínimo, actualizado 

con la inflación cada año.



¿Qué requisitos y documentos se necesitan 

para realizar este retiro de pensión 

garantizada?

REQUISITOS

 Requisitos

 Tener 60 o 65 años cumplidos

 Tener tu Expediente de 

Identificación de 

Trabajador actualizado (genéralo 

en tu AFORE)

 Tener saldo en tu Cuenta AFORE

DOCUMENTOS

 Identificación oficial

 Estado de Cuenta de la AFORE o 

algún comprobante que acredite tu 

registro en la Administradora (si no 

cuentas con él solicítalo a tu 

AFORE).

 Estado de cuenta bancario con 

número de Clave Bancaria 

Estandarizada (CLABE)



¿Qué pasos debes seguir para realizar 

este retiro?:

 Acudir a cualquier sucursal de tu AFORE, ahí debera entregar los documentos 

antes mencionados.

 La AFORE llenará la Pre-solicitud de pensión y  otorgará un folio.

 Acudir a la Subdelegación del IMSS que te corresponda y presentar el folio.

 Una vez entregado el folio ante el IMSS deberás esperar a la resolución.

 Cuando el IMSS  entregue la resolución deberás acudir a la AFORE para que 

esta inicie con el pago de la pensión.



Para estas tres modalidades de pensión 

¿Qué recursos se te entregan en efectivo?



¿Qué pasa si no se cumple con los requisitos 

para obtener una pensión? (Negativa de 

pensión)

 Si acude al IMSS, y éste  otorga una Negativa de Pensión por no cumplir con 

los requisitos establecidos en la Ley del Seguro Social (1,250 semanas 

cotizadas), la AFORE entregará en efectivo los recursos de su cuenta.



¿Qué requisitos y documentos 

necesitas para realizar este retiro?

Requisitos

 Tener recursos en tu cuenta AFORE

 Tener 60 años cumplidos

 Tener tu Expediente de 

Identificación de 

Trabajador actualizado (genérelo 

en tu AFORE

Documentos

 Identificación oficial

 Estado de Cuenta de la AFORE o 

algún comprobante que acredite tu 

registro en la Administradora (si no 

cuentas con él solicítalo a tu 

AFORE).

 Estado de cuenta bancario con 

número de Clave Bancaria 

Estandarizada (CLABE)



¿Qué pasos debes seguir para realizar 

este retiro?:

 Acude a la Subdelegación del IMSS que le corresponde y presente los 

documentos antes mencionados.

 Una vez cumplidos los requisitos documentales, el IMSS emitirá la Negativa de 

pensión.

 Cuando el IMSS te otorgue la Negativa de pensión deberás acudir a tu AFORE 

para que ésta le entregue en una sola exhibición los siguientes recursos:

 Retiro Cesantía o Edad Avanzada y Vejez

 INFONAVIT 1997 (si tienes recursos en esta subcuenta)



 Importante: Si tienes recursos SAR IMSS 92 y SAR INFONAVIT 92 se los 

entregarán hasta que cumpla 65 años de edad.



Que me conviene la ley de 1973 o la de 

1997



Modalidad 40



 Es la continuación voluntaria o también conocida como Modalidad 40 que 

permite realizar aportaciones voluntarias para aumentar la pensión por 

cesantía del IMSS, con ésta se suman semanas y mejora el salario cotizado.



 Este modelo beneficia a aquellas 

personas que empezaron a cotizar 

antes del 1 de julio de 1997, con 

la Ley de 1973

 Para los trabajadores que 

comenzaron a cotizar después, 

este esquema sólo les ayuda para 

completar las mil 250 semanas que 

establece la Ley del Seguro Social 

para poder pensionarse mediante 

la Administradora de Fondos para 

el Retiro (Afore).



 Esta modalidad fue diseñada para las personas que fueron dadas de baja del 

IMSS pero han estado activos al menos 52 semanas en los últimos cinco años, 

pero que no han pasado más de cinco años desde que dejaron de cotizar.



¿Cuál es el monto máximo de la pension

del IMSS?

 El IMSS establece que el monto máximo de pensión es de 25 salarios mínimos 

multiplicados por 30 días del mes, lo que equivale actualmente a 48,570 

pesos. Hay personas que pueden ganar más, pero sólo pueden registrar ante 

el IMSS un salario de hasta 25 salarios mínimos del Distrito Federal

 donde la Ley del Seguro Social (LSS) haga referencia al salario mínimo deberá 

sustituirse por la UMA



 quienes participen en este esquema deben pagar cada 30 días el equivalente 

al 10.075% del salario con el que deseen cotizar.



derechos que otorga la modalidad 40 

del IMSS

 Seguro de invalidez y vida

 Seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez

 Incremento de las semanas cotizadas

 Registro del salario base de cotización deseado

 Aportaciones a afore (del ramo de retiro, del ramo cesantía en edad avanzada 

y del ramo de la cuota social)

 *No incluye seguro médico



Requisitos

 Haber causado baja en el régimen obligatorio, es decir, no tener una relación de 

trabajo cotizando al seguro social.

 Hay que tener 52 semanas cotizadas como mínimo en las últimas relaciónes de 

trabajo cotizando al régimen obligatorio del IMSS (con uno o varios patrones).

 No deben de haber transcurrido más de 5 años de su última relación de trabajo.

 Personas que quieran mejorar su pensión debido a que nunca han cotizado con un 

buen salario

 Personas dadas de baja que quieran seguir cotizando para no perder su derecho a 

pensión

 Personas dadas de baja que quieran seguir cotizando y seguir sumando semanas al 

IMSS para no perder derechos o para aumentar su pensión



documentos para realizar el alta en la 

Modalidad 40

 Escrito libre solicitando la inscripción en la continuación voluntaria en el 

régimen obligatorio, con firma autógrafa o huella digital (Original y copia).

 Número de Seguridad Social (Original).

 Identificación oficial con fotografía y firma (Original y copia).

 Comprobante de domicilio (Original y copia).

 Recibo de pago de la cuota obrero patronal correspondiente (original y copia)



documentos necesarios para realizar el 

reingreso en la Modalidad 40

 Escrito libre solicitando la inscripción en la continuación voluntaria en el 

régimen obligatorio con firma autógrafa o huella digital (Original y copia).

 Documento con el Número de Seguridad Social (Original).

 Identificación oficial con fotografía y firma (Original y copia).

 Comprobante de domicilio (Original y copia).

 Recibo de pago de la cuota obrero patronal correspondiente (Original y 

copia).

 Comprobante de pago de las cuotas obrero patronales del periodo anterior 

(Original y copia).





vigencia de la modalidad 40 del IMSS,

 depende del afiliado, él decidirá el tiempo y el dinero que invierte en la 

modalidad 40, según sus posibilidades y su meta a alcanzar



 Las aportaciones de la Modalidad 40 no dan aportaciones al INFONAVIT, solo sirven para financiar 

el salario promedio, aumentar las semanas cotizadas y aporta a la afore, pero no a INFONAVIT.



¿Puedo pensionarme si perdí mi 

conservación de derechos?

 cotizar un año más, mediante una nueva relación de trabajo para regenerarla.



¿Cuál es el salario mínimo o máximo con el 

que puedo cotizar en la modalidad 40?

 El salario mínimo será el último salario base de cotización percibido. En 

cuanto al salario máximo podrá cotizar hasta con 25 salarios mínimos (se 

tomará el salario mínimo vigente a la fecha de la inscripción).



¿Cuando se aconseja cotizar a la 

modalidad 40?

Cuando:

 Inicio su vida laboral en la Ley del IMSS 1997, con menos de 60 años y menos 

de 1,250 semanas cotizadas y actualmente no estamos cotizando. Podemos 

realizar la Modalidad 40 y aportaciones voluntarias a las afores.

 Inicio en la Ley del IMSS 1973, con un promedio salarial bajo ante el IMSS y 

tenemos menos de 60 años. Podemos realizar la Modalidad 40 y aportaciones 

voluntarias a las afores.



¿Cuando no se aconseja la modalidad 

40?

 Inicio su vida laboral en la Ley del IMSS 1997, tenemos menos de 60 años y 

más de 1,250 semanas cotizadas. En este caso podemos realizar la modalidad 

40



Importante

 La modalidad 40 no incluye servicios de salud

 Debemos tener en cuenta que si es necesario debemos incluir el Seguro 
Médico Familiar con el mismo instituto

 La modalidad 40 tampoco incluye cotizaciones para la vivienda

 En el momento de pensionarse, recuperaremos los derechos del seguro de 
enfermedades y maternidad.

 En el momento que te registras en la modalidad 40 con un salario, más tarde 
no podrás modificarlo. Por eso, es muy importante que se analice cuánto es lo 
que podrás cotizar.

 Causarás baja de la Modalidad 40 si dejas de pagar tus cuotas durante dos 
meses seguido. Puedes solicitar tu reingreso siempre y cuando la solicitud la 
realices dentro de los siguientes 12 meses.





INFONAVIT



INFONAVIT CONTINUACION VOLUNTARIA

 ARTICULO 1o.- El trabajador que deje de estar sujeto a una relación laboral 

en los términos del artículo 41 de la Ley del Instituto y por quien el patrón o 

los patrones respectivos hayan hecho aportaciones, tendrán derecho a optar 

por la entrega de sus depósitos o por la continuación de sus derechos y 

obligaciones con el Instituto

 Reglamento de continuación voluntaria ante el infonavit



ARTICULO 3o.- El trabajador que opte por la continuación voluntaria dentro del régimen del 
Instituto deberá satisfacer los siguientes requisitos:

I.- Presentar la solicitud que para el efecto le proporcione en forma gratuita el Instituto dentro 
de un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha en que haya dejado de existir la relación 
laboral en los términos contados a partir de la fecha en que se haya concedido la jubilación por 
cualquiera de las causas señaladas en el artículo 2o. de este reglamento.

II.- Declarar ante el Instituto que ha dejado de estar sujeto a una relación laboral en los términos 
del artículo 41 de la Ley del propio Instituto,

En caso de jubilación deberá de anexarse a la solicitud una declaración en la que conste la fecha 
y causa de la jubilación, el monto de la misma y periodicidad de pago. Esa declaración deberá ser 
entregada al jubilado por la institución que le haya concedido la jubilación, en un plazo no mayor 
de quince días contados a partir de la fecha en que el trabajador la haya solicitado por escrito. 
Cuando la jubilación sea pagada directamente por el patrón o patrones, éste o éstos tendrán la 
obligación de entregarla al trabajador en la forma y términos antes indicados;

III.- Tener constituidos depósitos a su favor en el Instituto



ARTICULO 4o.- La solicitud deberá contener los siguientes datos:

I.- Nombre completo del solicitante;

II.- Número de inscripción en el Instituto;

III.- Domicilio actual del solicitante;

IV.- Nombre y domicilio del último patrón al que presto sus servicios, así como el número de 
Registro Federal de Causantes del propio patrón;

V.- Relación de salarios percibidos por el trabajador durante los últimos seis meses en que prestó 
sus servicios; y tratándose de los jubilados, el monto y periodicidad de la pensión que reciban, en 
caso de que no opten por pagar sus aportaciones con base en el salario promedio que hubiese 
percibido durante los últimos seis meses en que prestaron servicios;

VI.- Fecha en que se formula;

VII.- Firma del interesado o en caso de que no sepa firmar, su huella digital y la firma, nombre y 
domicilio de quien suscriba la solicitud a su ruego;

VIII.- Manifestación de si ha sido acreditado por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores.



ARTICULO QUINTO.- El interesado entregará la solicitud y la declaración respectiva en 

el Instituto, recogiendo el duplicado debidamente sellado.

 ARTICULO 6o.- Presentada la solicitud, el Instituto dispondrá de un término de 

diez días hábiles para requerir al interesado haga las declaraciones o presente los 

documentos necesarios, en los casos que por alguna circunstancia así proceda. El 

Instituto resolverá en un plazo no mayor de veinte días hábiles, que se contara a 

partir de la fecha de presentación de la solicitud, cuando la misma y documentos 

anexos reunieron todos los requisitos necesarios o a partir de la fecha en que el 

interesado hizo las aclaraciones o presentó los documentos que le fueron 

requeridos por el Instituto de acuerdo con el párrafo primero de este artículo.

El requerimiento y la resolución se notificarán a los interesados por correo certificado 

con acuse de recibo personalmente cuando acudan a las Oficinas del Instituto.



 ARTICULO 8o.- Las personas sujetas a la continuación voluntaria del régimen 

deberán efectuar el pago de sus aportaciones y abonos bimestrales en los 

plazos y por conducto de las oficinas previstas en la Ley del Instituto. Igual 

obligación tendrán las Instituciones o patrones que paguen las pensiones en el 

caso de jubilados.



Conclusiones y 

recomendaciones



DUDAS?



Para dudas o comentarios

FAVOR DE COMUNICARSE CON

OFICINAS PRINCIPALES:

Córdoba 17 Fracc Veracruz, Xalapa Ver 

TEL  8 902963

email

lyssettetellez@gmail.com

MI CP LAE Lyssette Téllez Ramírez


